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CA1<R1\ xc,\ ,. TnuJ ILl.O, Raúl.
Pri11cipios de Sociología Criminal 
y de Vcrcc/10 l 'mul.-'.\li:xico 
1955. 248 p¡). • 

Dedicado :il doctor Luis Garrido y a 
los alumnos de la Escuela Nacional de 
Cienci:is Poli tic as y Sociales¡ éste es 

el primer libro que se escribe para es
tudio de una de las materias. Familia

rizada con l:is obras jurídicas del doc
tor Raúl Carrancá y Trujillo, encontré 
en ésta la misma cuidadosa investiga
ción, interesante :iporución de solucio
nes pr:ícricas p3Ca los diversos proble

mas y la precisión terminológic:i de 
lenguaje expresada literariamente. 

El plan de trabajo de la Sociología 
Criminal y el Derecho Penal, lo liga 

estrechamente a nuestra realidad me
xicana y esa es Otra de las grandes cua

lid:idcs del libro; porque las escenas 
las vivimos y constituyen la historia 
de nuestro pueblo. 

Cu:indo habla del proceso de ad:ipt:i
ción social que nos modifica desde que 
nacemos, por medio de la educación y 
de la censura moral, deseamos que el 
bárbaro que codos llevamos en el fon

do, no aflore¡ ni siquiera como com-

piejo, que podría llegar a convertirse 
en delito: según la distinta v:iloración 
socio-jurídic:i de un mismo hecho, 
atendiendo a las circunstancias de 
tiempo, cultura, necesidades politic:u, 

sociales, económic:is, etc. ¿Cómo po
dríamos excluir la responsabilidad, si 
comprobamos que en una misma zona 
culrur:il, existe cierta afinidad básica 
de instintos morales: benevolencia y 

justicia? 

Para encontrar la base sociológic:i del 
delito, tenemos que recurrir a los in
tereses lesionados de un pueblo y ver 
el desacuerdo de la conducta con la 
cultura y los sentimientos; y todavía 
así, es difícil precisar lo que se entien
de por intereses. 

Estudiar la naturaleza de la delin

cuencia desde el punto de vista subje

tivo, nos lleva a la nueva fórmula de 

la ant ropología criminal: el monoge

nismo criminal. Si la educación de los 

instintos adapta al individuo en socie

dad, la causa de la delincucnci:i es, su 

psico-fisiología sobre un fondo de ata

vismo. Y entonces acudimos a la de

fensa social y de clase, con el ineviu-
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ble problema penal; y es tratado por 
Carrancá y Trujillo con tanta exac
titud, que es irresistible la tent3ción de 
transcribir Íntegramente sus p:il:tbras: 

"L:is clases económicamente domi
nantes son, a la verdad, ):is dctent:ido
r:is del poder político y por medio de 
las leyes tutelan sus intereses, con efec
tos más directos sobre éscos que sobre 

los de las otras clases, excluid:is de 
aquel poder. Mas todavía puede decir
se: si protegen los intereses de éstos de 
algún modo, es porque con ello rn:rn tie
nen las condiciones sociales existen ces, 
que interesan a sus fines. L:i repercu

sión de esto en el campo penal h:i he
cho verdadera la sentencia de un juris
ta mexicano, Pallares: 'el código civil 
es el que se aplica a los ricos y el có
digo penal a los pobres'; pues aquella 

tutela no sólo ha servido para proteger 
sus intereses, como clase detentadora 
del poder político, sino hasta para ser
virse de ella como instrumento de su
jeción contra las clases excluidas del 
poder, lo que entre nosotros está sufi
cientemente acreditado con sólo recor
da1 la historia del derecho de huelga." 

Vemos pues, que la Defensa Social 
tiende a la prevención del del ito y 

cu3ndo ocurre, debe haber la rep:ira
ción jurídic:i, económica y moral. 

Entre las modernas orientaciones de 
la sociologí:i crimin:il, est:i la biosocio

logía de la lucha contra el delito; y el 
doctor Luis Garrido ha elaborado un 
Proyecto de Ley para la creación del 
"Servicio de Biología Criminal"; y de 

acuerdo con ese proyecto, el Servicio 
quedaría bajo la dependencia del De
p3rtamrnto de Prevención Social. Su 
objeto sería ex:uninar :i los reclusos, 
hacer la clasificación pcnitenciari:i, es

tudiar al delincuente, las causas del de
lito, para concluir positivamente acer
ca de los aspectos etiológicos, clínico y 
terapéutico. ¡Cómo ayudaría a la de
cisión de un juez pen:il, que s:ibemos 
es muy difícil su situ:ición porque tie

ne que tomar en cuenta a tres deside
racas: la ley, el delincuente y la so
ciedad! 

Uno de los problemas más difíciles 
es la prevención de los delitos de ori
gen en el alcoholismo y es visto en 
esta forma: 

"Convendría que el Estado hiciera 
el balance de cuánto g:ina y cuánto 
gasta en torno :a l d:ato 'alcohol'; y aun

que el babnce le dej:are :ilguna utilidad, 
le faltaría valorar las horas de trabajo 

perdidas por los lesion:idos en l:is riñas, 

los procesados como ofensores y Jos 

que mueren por los delitos de homici

dio. Y :iun faltaría v:ilorar también b 
degeneración fisiológica, transmitida :i 

la familia del alcohólico, y que en el 

mañana puede ser o débil energía para 

el tr:abajo o potencialidad delictiva que 

otr:t vez vuelYa a tequerir de policías, 

cárceles, tribunales, elc. Si el Estado 

hiciera un concienzudo balance, segu

ros estamos de que combatiría el :il

coholismo con m:ís energí:i que lo 

hace' '. 
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El aspecto político también es es
tudiado; y el tema es el respeto al su
fragio. Nos habla el autor con una 
enorme claridad de la tradicional enér
gica demanda del "sufragio efectivo", 
que ba derramado tanta sangre; y, 6in 
embargo, no pasa de ser un ideal cuya 
articulación realística está aún por lo
grar. 

Esa misma sangre hermana, halla
mos en la Revolución, que dió vida a 
la Reforma Penal en México, como res
puesta a los anhelos de la mayoría del 
pueblo. Y corresponde a los tres Po
deres, que esa realidad lograda, sea per
fecta; de acuerdo con las teorías de 
penalistas de nuestro tiempo. 

Estudiando la represión jurídica, es 
unánime la tendencia a que se unifor
me nuestra ley penal; pues treinta có
digos penales y otros tantos de proce
dimiento criminal, son una carga abru
madora de conflictos. Y sin lesionar 
intereses federales, podríamos partir de 
la pluralidad a la unidad para lograr 
un solo Código aplicable en toda la Re
pública. El doctor Carrancá, propone 
que sea una Comisión Permanente, la 
encargada de la unificación; y aunque 
el proceso fuera dilatado y costoso, la 
obra sería magnífica porque el equipo 
estaría integrado por hombres capaces, 
preparados y patriotas. 

Frecuentemente, el maestro hace lla
mados directos a las autoridades y uno 

de los que más me satisfizo, es este: 
"Cuando el Estado, en vez de dedi

car preferentemente su actividad al 

perfeccionamiento de los demás resor
tes de la Política Criminal, tales como 
la total reorganización penitenciaria, la 
de la policía preventiva sobre bases de 
honestidad y eficacia, la especialización 
criminológica de los funcionarios pe
nales, 12 lucha contra el alcoholismo y 
la prostitución, la organización y fun
cionamiento de los t ribunales para me
nores y de los patronatos para menores 
y para reos liberados; fo que tanto im
porta, la reforma económica y social 
del medio mexicano sobre bases de una 
mayor justicia; cuando en vez de codo 
esto el Estado gasta su autoridad y sus 
recursos en planear constantemente re
formas de detalle a los códigos penales, 
puede decirse que procede deslealmente 
para con la sociedad a la' que debe ser
vir, y que su actividad es más pertur
badora que útil". 

Los abolicionistas de la pena de 
muerte, encontramos el mismo camino 
para declararla radicalmente injusta e 
inmoral; sería aplicada únicamente a 
los humildes, a los abandonados del Es
tado y de la sociedad, a las víctimas de 
Ja incultura, de la desigualdad econó
mica y moral. P:ira vergucnza nues
tra, todavía hay pena de muerte en los 
Estados de: México, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Tlaxcala. 

Y otra falla que nos deprime, es la 
conversión de la multa en prisión; in

variablemente la sufre el pobre, y cuán
tas arbitrariedades hemos visto al am
paro de esa medida y cuántos atrope-
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llos a la dignidad por la infamante 

desigualdad económica. 

En cuanto a la Poli tica Crimin:il, 

desgraciad:11n ente los planes no han al

canzado b madurez necesaria p:ira una 

realización científica en materia de de

lincuencia, delitos y penas. 

E l Estado, no ha estimulado b or

ganización de un Instituto Nacional de 

Criminología y de Derecho Penal a ini

ciativa de la Academia Mcx.icana de 

Ciencias Pen:ilcs; y los problemas de h 
prevención de la delincuencia y de h 
organización penitenciaria, siguen sien

do urgentes y de preferente resolución. 

Oj:1l:í que en el actual régimen 

gubcrn:itivo, este libro de Raúl Ca

rr:mc:í y Trujillo halle el apoyo decidi
do para b realización de un ideal que 

tenemos grabado como fin, todos los 

universitarios: benevolencia y justic ia. 

Emma TraAoo GRANADOS. 

T owssl'so, \\'illiam C.-1.ó::n
ro Cárc/mos, c/rmú<rolo mr.riru
no.-~léxico, 1954. 380 pp. 

Este libro, lo leímos muchos hace 

un año; y se comentaba acaloradamen

te la actitud que habi:in adoptado en 
Estados Unidos, el recibimiento en Mé

xico, el comunismo de Townsend, h 
protesta del licenciado Emilio Portes 

Gil, el reti ro de 1:1 vent:i ordcn:ido por 

el autor, la refutación del tr:iductor, 

Navolato. (N. del T .) 

las discusiones entre calfütas y c:arde
nistas, etc. Y al resurgir inquietudes 

políticas, el libro se actualiza para dar 

a conocer algunos de los párrafos que 

diplomáticamente pasarán a la histo

ria como "errores de t raducción" y 
que provocaron el encuentro de opi

niones en tres cartas. 

" Cuando pasaron bs elecciones, Cár

denas fué a hacer la obligada visi ta a l 

] EFE MÁXIMO de la Revolución, gene

ral Calles, quien se encontraba en el 

Estado de Sinaloa en uo ingenio de su 

propiedad. 1 A la lleg:ida del genernl 

Cárden:is, C:illes estaba jugando :il l'O

KER con otros dos gener:1les, los cu:i les, 

como h:1 len los cortesanos con los re

yes, se las arregbban par:i perder dine

ro a fin de g:rnar favor. E l a)•udantc 

de Calles supuso que la lleg:ida del Pre

sidente electo era lo suficientemente 

importante como para interrumpir la 
partida de r>OKER. Pero al pasar el re

cado, don Plutarco se limitó a con

testar: 

-Díganle que espere, mientras ter
mino aquí. 

Esta falta de respeto le hizo ver cla

ramente al Presidente electo que Calles 

le adjudicaba, como a sus :intecesores, 

una categoría servil :mte el JEFE MÁ
XIMO. 

El joven "maniquí" :iguantó diez 
meses. Pero después, en el juego polí

tico, a Cárden:is le llegó un J OCKER 
que terminó con Calles para siempre 
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como árbitro de los asuntos del Es
tado". 

"Al ex Presidente Emilio Portes Gil, 
miembro perpetuo de Jos g:tbinetes pre
sidenciales, pues b:tbía ya formado par
ce de eres, se le dió u.o Ministerio como 
cosa de cajón. 2 Su reputación por ha
berse opuesto al comunismo y haber 
sido parte conciliadora en favor de la 
Iglesia, agradó al pueblo, aunque no lo 
tenían en gran estima por lo que lla
maban su "oportunismo político". 

El licenciado Emilio Portes Gil, di
rigió una carca abierta al autor, expo
niendo algunos de los errores del libro 
que Townsend en carta fechada el 28 
de enero de 195 5, en Pucallpa, Perú, 
contestó: "Las palabras 'como a sus 
antecesores', no son mías, sino del tra
ductor. Además, la palabra 'servil', es 
un error bárbaro de traducción. Yo usé 
la palabra 'subservient', cuyo primer 
significado es 'subalterno o subordi.na
do', como el muy estimado señor Dulles 
es un subordinado del señor Eisenho
wer en \'{/ashington. 

"Por ejemplo, yo pongo de manifcs
to en mi libro que el pueblo tenía coo
fi:inza en usted, mientr:is que la tra
ducción desvirtúa esto diciendo: 'no Jo 
tenía en gran estima'. L:ts pabbras 'en 
favor de la Iglesia', en el mismo p:tsa
je, t:tmbién son completamente diver
gentes de lo que implica el texto en in
glés. No entiendo la expresión 'cosa 
de cajón', pero cualquier lector norte
americano entendería de mi referencia 

a la frecuencia con que usted era lla
mado a servir a la patria en el gabinete 
presidencial, y el agrado con que el 
pueblo recibió su nombramiento, que 
usted era un 'hombre indispensable'. 

"Mi libro en inglés fortalece su jus
to prestigio. Naturalmente no pedí la 
aprobación de usted al escribirlo, ni es
quivé responsabilidad alguna, pues tuve 
el agr:ido de presentarle a usted per
sonalmente un ejemplar de mi libro en 
inglés, hace más de un año." 

"En cuanto a esta traducción defec
tuosa, opino que debe ser retirada de la 
venta hasta que se puedan hacer las 
correcciones indispensables." 

El traductor A velino Ramírez A. 
envió una carta al licenciado Emilio 
Portes Gil refutando a Wilüam Camc
ron Townscnd y manifiesta que "no 
concibe cómo tan ingenuamente pre
tende el escritor Townsend pedir que 
se retire la traducción, cuando existe 
una carta-autorización para realizarla, 
misma que en copia fotostática fué 
presentada a la Secretaría de Educa
ción Pública para el registro de ley." 

Termina diciendo: "Que mi traduc
ción no es una obra maestra en su gé
nero y que tampoco es un dechado de 
perfección, lo admito; pero de eso, a 
que se hayan cambi:ido conceptos o se 
haya desvirtuado el pcnsamjento del 
autor, es cosa que no puedo aceptar, nj 
es verdad." 

Y esas cartas, avivaron la curiosidad 
por el libro; y cualquiera que sea la 

2 La Secretaría de Relaciones Exteriores. (N. del T.) 
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ideología del lector, es interesante co
nocer la opinión de un norteamericano 
acerca de un mexicano, cuya política 
vive tod:ivía. Y Townsend, describe al 
general como tipógrafo, guerrillero, 
oficial, presidente, sociólogo, estadista 
y político. 

Sin embargo, para conocer a Cárde
nas íntim:imente, prefiero recurrir a 
sus propi:is p:ilabras; :in:ilizar la inten
ción e interpretar sus sentimientos y, 
así veo a Lázaro Cárdenas como hom
bre, profundamente humano, cuando 
dice: "A México nada de lo que suceda 
a los países americanos en sus ansias 
legí tinus de mejoramiento colectivo 
puede serle indiferente. Siempre hemos 
creído que nuestra Revolución tiene 
un sentido humano y no local, en cuan
to significa, en el devenir histórico, la 
resolución de problemas económicos que 

nos afccun en común a los pueblos de 
uno y otro continente. Sabemos que 
cada nación tiene sus propias necesida
des y que pueden ser distintos los ca
minos que sigan los pueblos para cum
plir su destino; pero también sabemos 
que el amor a la justicia nos une y que 
juntos debemos defendernos contra 
toda posibilidad de imperi:ilismo polí
tico o moral que quier:i impedir o de
tener nuestro desarrollo como naciones 
celosas de su soberanía, cuando trata
mos de realizar un programa que ase
gure la liberación del pueblo." 

Y Cárdenas es vigorosamente mexi
cano y sentimental, diciendo: "No es 
exacto que el indígena sea refractario 

a su mejoramiento, ni indiferente al 
progreso. Si frecuentemente no exte
rioriza su alegría ni su pena, ocultando 
como un:i esfinge el secreto de sus emo
ciones, es que está acostumbrado al 
olvido en que se le ha tenido; cultiva 
campos que no compensan su esfuerzo; 
mueve telares que no lo visten; cons
truye obras que no mejoran sus condi
ciones de vida; derroca dictaduras para 
nuevos explotadores que suceden y, 
como para él sólo es re.llidad la mise
ria y la opresión, asume una actitud de 
aparente indiferencia y de justificada 
desconfianza." 

Y en mi opinión, el mejor homenaje 
que se le ha rendido, ha sido la actitud 
del indígena imperturbable, que dice: 

-Para nosotros, los indios, tú serás 
siempre el Presidente. 

Y Tata Lacho, sonríe y piensa ... 

Emma TIRADO GRANADOS. 

BLOM, Frans - Dunv, Gertru
de.-La selva laca11dona.-Méxi
co, 1955. 448 pp. 

Leer este libro es convivir con los 
lacandones en todos sus aspectos; y 
descritos en una forma tan accesible, 
que la lectura resulta agradable, ligera, 
magníficamente salpicada con las más 
estupendas fotografías y excelentes ma
pas que hacen de este libro una fuente 
valiosa de conocimientos adquiridos en 
muchos años de investigación directa, . 
hecha por este matrimonio amigo de 
México. 
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Una breve exposición de fr:ises di
chas por los lacandones, me sirven para 
que sean ellos, quienes nos hagan ver 
su estado cultural, religioso, económico, 
social, politico, etc. Y uno le los diá
logos más cuajados y más desconsol:i
dores, es éste, con el austero lacandón 
Maximiliano: 

"Conocí a Maximiliano un 16 de 
septiembre. Intenté explicarle lo que 
esta fecha significaba. 

-¿Sabes México? -le dije. 

-Sí, me platican mucho. 

Entendí inmediatamente que para 
él, México es un lugar como Tenosi
que, un poco más grande, pero que no 
puede im:iginarse lo que es la Repú
blic:i Mexic:ma; para él, t:impoco exis
te Chiap:is. Claro que era inútil hablar
le de la Independencia, partiendo de 
este concepto. Pero él, que nunca tuvo 
dueño, conoció la existencia de los pa
t rones cuando tuvo contacto con las 
monterÍ3s. Por eso intenté de nuevo 
explicarle la Independencia, b:míndome 
en es:i idea. De todos modos, para este 
hombre, n unca tocado por la Conquis
ta, toda explicación resulta v:ina. Me 
cortó la palabra mirándome con ex
trañeza y dijo de una manera altiva: 

-Aquí no hay dueño, aquí sola-
mente cerros y árboles. 

También platicamos de la guerra. 
- ¿Sabes de la guerra, Maximiliano? 

-Sí, 'mixto' (fulminante) caro por 
la guerra. 

- ¿Sabes contra quién es la guerra? 
- Y ante mi estupefacción contesta: 

- Sí, contra alemán. 

-¿T ú conoces alemán? 

--Coño, muchos años he visto al• 
mán Ocosingo. ¿Echan mucha.s bal: 
Ocosingo? ¿Ya está malo Ocosingo?. 

Entonces me dí cuenta de que 
guerra para Maximiliano se reducía 
una balacera que hubo en Ocosingo e 
contra del único alemán que él ha vi: 
to en su vida y que ya no vive all. 
este alemán es el pacífico doctc 
Schemling, que anduvo mucho entl 
los lacandones acompañando a Jacqu1 
Soustclle". 

Deja un sabor amargo de remord 
miento . .. escucharemos a otro laca11 
dón, el astrónomo Chank'in: 

"Cbank'in está a mi lado en el tro11 
co de caoba. Platicamos de los diosc 
de la milpa, de l:u relaciones de paren 
tesco entre ellos, y de las 'r:iras' co! 
cumbres que tenemos nosotros. 

--Chank'in ¿tú conoces a Jesucrii 
to? ... 

- No conozco- dice con indifcren 
cia. 

- Hach:ikr um ¿es bueno? 

El lacandón deja correr su mirad 
tiernamente por el verde-oscuro de 1 
selva, el ciclo, la laguna ... 

- Sí; ha hecho el mundo, los árbo 
les, los cerros, la milpa, el tabaco, e 
tigre, todos los animales. Ha hecho 
nosotros los lacandones.-Me mira 
prosigue terminante: A tí no hecho. J 

tí ha hecho Mctzabok. Metzabok tam 
bién ha hecho machete y escopeta, e 
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caballo y todas las cosas que aquí te
nemos. 

-¿Metzabok? ¿Y no es tan bueno 
corno Hachakyum? ..• 

-No .. . H:ichakyum nunca cch:i 
nosotros enfermedades; mand:i a K'ak, 
Metz:ibok, lczanokú p:ira echarlas." 

Si no fuera por la tragedia que en
cierran esas frases, diría que eran be
llas expresiones de su mundo. Los com
prendo: el sufrimiento y el ab:indono 
los están extinguiendo y nccc5ito en
contrar un detalle que demuestre que 
gozan de algo de lo nuestro; y hallo 
con el lacandón J osé, la broma inge
niosa y pícara, jugada a su amiga ex
tranjera: 

"El viejo estaba bot:ido en su hama
ca en el corredor de la casa, tomando 
con gozo de una botella de contenido 
incoloro. M:neo y Chank'in sentados 
en unas sillas b:ij:is parecían desintere
sados de lo que sucedí:i. Sin emb:irgo, 
sorprendí un brillo malicioso en sus 
ojos. Sabían que no me gustaba Ja bo
rrachera. 

-¿Qué toma don José? -pregunté 
molesta. 

Uno de ellos me respondió sin mi
rarme siquiera. 

-¡Qué va a tomar! Trago, claro • •. 

-Pero si no hay nadie en El Ca-
pulín ... ¿dónde lo encontró, pues? 

Chank'in repuso con visible dis
gusto: 

- Tiene la casa llena de trago ... 

Entonces me acerqué a don José, le 
pedí la botella, la olfatl!é y me di cuen
ta de que era agua .•. 

La escena estaba muy bien prepara
da. Me desconcertaron sus risas, rie
ron corno locos y acabé por reírme yo 
también". 

Y esas tres estampas nos dicen cruda
mente, que siguen aprisionados en el 
seno de la selva; esperándonos, p:ira 
realizar nuestros proyectos de digni
dad humana . . . donde sólo tienen, 
azul y verde. 

Emma T1R1100 GRANADOS. 

CARRi: m: MA1.mmc. Trorío Ge
neral del J.!.rtado.- Fonelo ele Cul
tura Económica, 19.\8. HER~111r-:N, 
Heller.-Tcorfo del Estado, F. 
C. E .. 1947. 

Quien no subestime el valor de Jos 
métodos de investigación, no habrá de 
asombrarse mayormente de la dispari
dad de resultados a que llegan, en sus 
respectivas teorías del Estado, el pu
blicista francés Carré de Malbcrg y 

Hermano Hcller. 

El caso de Carré de Malbcrg es en 
extremo paradójico. D espués de anun
ciar al inicio de su obra el propósito de 
elaborar una teoría gc11cral del Esta
do 1 (en que éste se considere iuabs

lraclo), dedica casi l ,>OO páginas a 
cst udi:ir la org:iniz:ición del Estado de 
Derecho que, dentro de la historia del 

1 Carré ele 1\falbcrg. Troría Gc11ual del Estado. Fondo de Cultura Económi
ca, 1948. 
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Estado moderno, rcprescnt:1 sólo un 
momento p:1rticul:ir. La Teoría del F.s
tado de Carré de Malbcrg no pudo evi
t:ir la tradición positivista y, por tan
to, no va m:ís allá de un análisis jurí
dico del Estado, lo que equiv:ile, en 

última instancia, :1 disolver en el De
recho el fenómeno sociológico del Es
tado, alrededor del cual se h:i desarro
llado 1:1 vida político-jurídica de los 
últimos cuatrocientos años. Es, en con
traste, precisamente con Hellcr, con 
su método de análisis y con su intento 

por aprender l:t realidad cst:it:i l desde 
codos los ángulos posibles, donde resal
ta b limitación del positivismo jurídi
co y, por consiguiente, la parci:ilid:td 
del método :malí cico de Carré de ~l:tl
bcrg y el carácter fngmcnt:irio y 
unilateral del resultado de su inves
tig:ición. 

El carácter último del Est:1do, que 
es capaz de descubrir Carré de M::i l
bcrg, es el ae su person::ilidad juridic:i ; 
lo que quiere decir que el Estado se re
duce, en el fondo, a constituir un or¡;:i
nismo dotado de capacidad jurídica, al 
cual le son atribuibles derechos )' obli
gaciones. La Teoría General del f.s fo
do tendrá que reducirse, por t:mco, a 
fijar los límites de la cap:icid:id jurídi

ca del Estado y a determinar con toda 
precisión las facultades y deberes que 
le competen. La premis:i de la que 
arr:tnca Carré de Malberg Jo conduce 
en verdad, no a una teoría del Estad~>, 
sino a una teoría constitucion:il del Es
tado de Derecho; su actitud cicntílica 
hace innecesaria la teorí:i del Esc:ido 

como cic.ncia autónoma e invalida 

cualquier intento de aprehender Y de
terminar su objeto propio; el haz de 
normas en el que en última instancia 
se disuelve el Estado, es estudiado por 
la dogm:ític:i jurídica, y no por una 
disciplina que trae.e de c~mprender, Cll 

todas sus implicaciones poli ricas, so
ciológicas y jurídicas, fa realidad esta
t:1l. Es frente al Estado cuando más re
salta la impotencia del positivismo par:\ 
entender cabalmente. no sólo la raí:r. 
histórica y sociológica de los organis
mos de Derecho, sino el S<!ntido y es
tructura eminentemente cultural de h 
ciencia jurídica, y cuando m:ís se ma
nifiesta inc:ip:iz de integrar su ciencia 
;i) tot:i l de la disciplinas del cspí ritu. 
L:i actitud exclusivamente jurídic:i de 
los positivistas les luce perder h p:irce 

más rica de su ciencia y los convicn" 
en espectros :ifonados por diseccionar 

un cadáver. 
Para Carré de M:ilbcrg poco impor

tan los hechos históricos -aunque con
sistan precisamente en el n:icimiento 
de los Est:idos sober:mos-, si no caen 
dentro de un:i calificación jurídic:i ex
presamente determin:ida por un orden 
de derecho dado. Tampoco t ienen sen
tido para ·él ciertos huhos que, efec
tiv::mente constituyen l:i estructur:t del 
Estado moderno, tales como la volun
c:id del Estado, .la unidad territorial, 
b comunidad política, etc.; estos br
cbos, en todo caso, tienen únicamente 
rclev:mcia jurídica, en cuanto son m:i
nifcstacioncs de l:i personalidad (abs
tract:i) del Est:ido, o :ímbitos de va-
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lide7. territorial o personal de la cap1-
cid:id jurídica del Estado. Aquí, nue
vamente, b traaición positi\'ista redu
ce :i la n.ld:t efcclfros hechos histó1·ico

pÓlicicos e histórico-socioló¡;icos; s: de
cid:: por el !:ido de b ló¡:ic1 jurídica 
fo~ma l, e irr:.impe :irbitr.iri:tmrnte en 

d mundo de la c·;ltura (relación &1-
léc!ic:t de m:neria y cspí r!tu), v:icián

do!J de todo conteníc.lo y ele toc.11 sus
u :icia; es decir, pridntic1'3 de sentido 
y quit:índo!e su natu!·;:l :i¡>O)'O en l.1 
cf ccti\':l tr.tm:i Ce CÍ!'CUlln.lnCilS ma

tcri:iJ.:s }' espiritu:ib en ~uc s: J~n fa 
\·iJ:a y h obra del hombr, .. 

la T eoría riel Fs!:r.!o de C:trré de 
M:ilberg se r.;d\lc.: :: !ij.tr bs Ít.:ncion<:s 
y compctcnáts ¿. los ór¡;.lnos dd Es· 
t:>.do, esto es, :i t~Jt:v de :icb~ar tcó
ricamcnt.:, lus:a sas última~ consecuen

ci1s jurí:<ica< el sist<-ma c.I" b:1l:inz1~ cfol 
poder dd Est01<lo planrc.1do por la di
\'isión d•: Pod.:rcs, ·cs;ncia y fin de Jos 
1;~t:1dos Je Derecho. Emprende, pues, 

el tr:it:icl;~ta f r.lncés, d estudio .de l:ts 
luncionc; :idministrHiv:i~. lc¡;islJti,·:is 

)" judici:llcs de los distintos órganos del 

tHado, :i~i como el ori~c:i y funda

m ento do: h ¡><>tcsud jurídic:i propia de 

estos ór~mos. P:ira el l::sc:ido de Dere

cho y p.ir.1 la teoría de la di\'isión de 

4'odcres, es escnci:il el problem:i de fa 
represcnt.\ci6n; al estudiar este punto, 

C:irré de ?1.-blberg dej:i de ser un teó
rico del Derecho constitucional de los 

Es::iJos cfo Derecho, en general, p:?rl 

co11ú·rti rsc en un constitucion:ilista dd 
Dc~echo positivo frands, en espcci.11 

fa rn esté punto cambifo donde s.: ma
:-:ificstJ cl.1ro el enorme ;iborto <le su 

int~.ito de ge11erali:ar c11 su Teoría t!d 
E,;tr..lo, y donde son p.ttcntcs los hzo5 
•¡:.:;: lo unen :i su t radición, históric:i
:ncntc justific:ible en su momento, 
rc~o qu::, tambifo por r.1zonc; hiStÓ· 
ricas, ya urge superar. 

;'\o obstante, dentro Je h l iteratu· 
r:1 ;urídica fra nccs:i, b obra de Carr<: 
cfo H1lb~:-g tiene el enorme m.:Cito e!~ 
ser el primer cns:iyo sistcmá tico, .:;i 
gr.m cscJla, de l:is idc:u lib<·r.1 lcs sobr:: 
el Derecho público. Sus :rnti:cedcntcs. 
en dccto, son mucho~; sus :iport:icio
nes origin:1lcs, en venlJJ, pocas. Si!1 
embJrgo, constiture un:i obr:i estima

bic de consulta, p:lra ,1uicn requiera 
información p.modmic.1 sobre las :ipli

c:iciones del positi ,·i~mo jurídico al 
c:lmpo dd Derecho público. 

Hcrm:inn Hcllcr, desde bs primer.ls 
línc.>.s de su Teoría 1lrl Eslado, denun

cia mwos ambición que Carré de :Mal

bcr~: su propósito es sólo cstudi:ir "el 
dd Rcn:icimicnto". % la razón de limi

circulo cultural de Occic!entc :i p:irtir 

Estado c::I como se h:> formado en el 

t:1r en esta forma su objeto de conoci

n:i.:nto, radica en q ue Hellcr piensa 

que "construir un:l teod:i 'general' dd 
F.s~:ll!o, con cJr?.ctcr de uniwrsalid:id 

2 Hermann flcllcr. Tr11rín del 1:s1,1do, p. -16. Fomlo de Cultura Ecc.mú:n:l'a, 
4947. 
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p;ir;i codos los ciempos" 3 es, en absolu
co, imposiblc. Las afirn11ciones ance-

1 iores de Heller no son, sin duda, sra
L11iras, ni recorr:m a /1riori el objeto a 
cnuclio de h teoría del Estado. Ella 
son resuludo de un riguroso pbnt~':l

rnienro del problema, e incvitablemcn
H', <ll! b formación intelcctu:il de Hel
lcr. Dentro de los limites forzosos de 
un:1 nota bibliogr:ifica comr:irath·a, e) 
impo)ible inrent:ir exponer, :iun a gran

<ic~ ra<gos, !:is implicaciones que la 
obr.1 de Hellcr tiene para b invcstiga
ci1\n del fonómeno poli rico-jurídico, 
en g-:neral, y p:1ra h Troria t!l'i Esta-
1/ri, rs especial. Es necesario aquí, m:ís 

que nunc:i, como sucede con tod:1s l:is 
¡;ram.ics obr:is que descubr..:n nuevas 
pcrsp~ccivas en algún c:impo del cono

\:imiento, remitir al origio:11. 

Nos concrec:iremos en escas linc:is, 
!'Or t:1nto, a bosqucj:ir h aclit ud que, 
ircnt:: :i la rc:ilid:id csrac:il, :idopc:i Hcl-
1..:r en contr:istc fund:i:nentalmente con 
l.1 aclopr:id:i por los in vescigadorcs po

sitivistas. 

La "específica rea Edad est:it:tl que 
nos rodea",• que Hellcr se propo:1e es
tudiar, es entendida, en prim..:r térmi
no, como una obra human:i de cultu
r:i. r. Se plantea pues, de inmediato, el 

problema del método propio de las 
ciencias de la cultur;i )', entre ellas, en 

3 Ob. cit., p. 21. 

4 Ob. cit., p. 21 . 

virtud de su objeto específico, el pro· 
pio de la Teoría del Estado. La Toorí~ 
del Estado es para Heller "ciencia cul· 
cural y no cienci:i n:itural"; es socio· 

logia y "como tal , cienci:i de 1:t rea· 
lidad (culcur:il) y no cienci:i del espi· 
ricu" (que únicamente se propone 
comprender "conexiones de sentido" 
como b dogm:ític:i-jurídica oh lógica· 

m:icem:ícica); la Teoría del Estado es 
;idem:is, "cicnci:i de estructuras y ne 
cienci:: histórica". Dentro del anterior 

csquem3 del tipo de ciencia que cons· 
rituye b Teoría del Estado, va implíci
to, por supuesto, un cierto esquema del 
objeto "realidad est:iul" que t:il teo

ría se propone conocer. El Esudo, se 
desprende de b determinación anterior, 
es un3 obr3 hum:ina de culrur:i con C3-
racterísticas cspcci fic:is que es ncce
s.trio precisar; t:il obra hum:ina d~ cul
tura se nos manifiesta como forn1ando 
p3rte de bs re:ilid:idcs sociológic:is y, 
en cu:mto tal, estará en algün gr:ido 
dcterminad:1 por el complejo de facto
res (materiales y espirituales), que 
condicionan la "iJ:i hum:in:i; el Est:i
do, por último, no sólo es susceptible 
de S(;r aprehendido en su devenir tcm
por;1I, sino que es necesario entenderlo 

como una estrurl11ra, como una orga-

11i=ació11 sui generis, pero real, dnrlro y 

rn las comunidades, el cual se justific:i 

S Concebida la cullura cOlll(l "1:1 in~crciún ele finei> hm11:1110$ en l:i naturaleza". 
E11 este sentido t:unh¡én. Carlos ~farx ( T:/ ((lf'Ílal, ,·olumcn primero, p. 200; Fondo 
d .. Cullura Económica, 1946). 
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t::ambifo (en su existenci::a y fin::al id::ad), 

en virtud de necesidades y c:ir:tctcrís
tic::as propias de bs comunid:idcs mo

dernas. 
El planteamiento anterior de H eller, 

irreprochable par:i el m:is exigente crí
tico, es también irreproch:iblemcntc 

aplicado en el esaidio de cada uno de 
los distintos aspectos que integran b 
realidad estatal, y lo hace inc!ud:iblc

mentc con un ::asombroso poder :inalí
tico. Es preciso, sin cmb:ugo, llJcC'r re
saltar b aclilud de Hcllcr frente :il Es
tado y, mis generalmente, frente a 

todas bs obras de cultura, lo cu:il im
plica, consecuentemente, una cierta ac
tit11d o itlra acerca del hombre mismo, 
cre.ulor y sosten único de b cultura. 
Es prccis:imente en este sentido úl timo 
de l:i obra de H ellcr, que tr:it.1mos de 

bosquejar, donde el teórico alcm:ín 
rompe con h tr:idición y los prejuicios, 
se rephntca los problem:ts, con máxin~o 
rigor cien ti fico, y abre un campo am
plísimo, no sólo para l.1 in,·cstig:1ción 
politico-jurídica, sino p:ira el estudio 
de b cultura y l:i historia, que es como 

d:cir, para el estudio del hombre. 
En la investigación históric::a y en 

el análisis de las obras de cultura, si 
se ha de proceder científicamente, es 
necesario rechaz::ar cualquier insuncia 
tr:uccn<lente o mec:disic;i sobre la cual 
apoyarse, por incomprobable e inde
moscr:tble. Heller pugn:i por un.1 inter
pretación i11111ane11/r del acontecer hu
mano, es decir, por una invcstig:tción 
que se ciña a los factores re:iles (ma
tcri:iles y cspiritu:ilcs) que, de hecho, 

conforman y prcsun sentido a ese 
acontecer. Sobre h existencia de estos 

f:ictores no hay posible controversi:t, 

ellos se mmifiesun como algo dado 
par:i el invcstig:iJur. El problema r:idi
c:i, no obst:mtc, en encontr:ir la mam·
ra o forma en que ese conjunto de 
f:ictorcs intervienen en el proceso his
tórico y en l:i cl.ibor:ición de l:is obus 

de cultura; l:i solución :idecuada de 
este problema habrá de encontr:irse. 
en cada c:iso, de acuerdo con la m:itc

ri::a concreta que nos propongamos cs
cudiar. No es po)ible, en este sentido. 

formular 3cner.ilizacioncs a priori. Por 
otra parce, J-lcllcr rccl1:1z:1 :iquell:is in
terpretaciones de la historia y de l:i 
cultura, que elev:in a principio único 
y determinante :1 11110 solo de Jos fac

tores reales de b historia, bien sC3n 
m::teriales o espirituales. Rech:iza, por 
consiguiente, cu:ilquier forma de 1uo-

11is1110, ya que el principio elegido como 
co11ditio sine qua 11n11 de lodo el proce
so histórico, no podrá nunca, en fonna 
:ibsoluta como se pretende, explicar di

cho proceso; no h::y form:i científica 

de just:fic:ir el condicionamiento r:<

d11sivo de ese factor. En este sentido, 

rechaza bs intcrprct:iciones de la his

toria r de la cultura que se fundan, 

como ::apoyo único, en l::a rau, por 

ejemplo, o en la geogr::afia, o en el ins

tinto de conserv:ición y reproducción, 

o en la voluntad de poderío, o en Ja 
economía, etc. En el proceso de l:i his

toria cada uno de estos factores tiene 

su lugar, y su indiscutible influcnci::a, 
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y l:t bbor del investigador consistid 
en determinar en cada caso la forma 
en que esros factores participan, y la 
im porlancia de cada participación. La 

interpretación que propugn:i J-Iellcr 
--<le b historia, de b cultur:i y, con

cretamente, del Est:ido-- es i111111111rn

l1', pero en un sentido de lo/a/idad. En 
c:ida acto del hombre (ser psicofísico) 
interviene, dialécticamcnte, el total del 

espíritu y de l:i materia. 

Con la sola mención de e)t:IS pre

misas resulta evidente la gran dist:in
ci:i que media entre su método <le aná

lisis >' el propio del positivismo, llc
v:ido a sus últimas consecucnci:is por 

Kclscn, en la formulación de su Tt'o
ría Pura drl Dcrrcbo. El positivismo 
jurídico, con su crccnci:i en un ordrr 
11al urcl y con su reducción del Est:ido 

y del Derecho a lo jurídicamente for
m:il (al principio de leg:ilidad). con
vierte al Estado y al Derecho, indis
tintamente, en objetos de l:i dogmática 
jurídica, es decir, los convierte en ob
jetos ideales, sin asiento en la c:iusali
dad real histórico-sociológica en que 
se dan las obras de cultura. De est:i 
manera, la intcrpreución profund:i del 
Estado y del Derecho, que debcr:i tomar 
en cuenta el conjunto de factores rea
les que operan en su nacimiento, sostén 
y desarrollo, queda trunc:idJ y reduci
da al plano de lo ideal que, en este caso, 
es el plano de lo irreal y de lo f:ilso. 

Heller, en el desarrollo de su Teoría 
del Estado, se cuida escrupulosamente 

6 Ob. cit., p. 217. 

de no caer en ningún tipo de monismo 
o posición unilater:il, que falsearía ra
dicalmente sus :iprcciaciones, obtenidas 
siempre por un procedimiento dialéc

tico. Estudia, pues, las condiciones cul
turales y naturales del Estado y, den
tro de este doble grupo, el conjunto de 
factores causales e ideales dentro de 
los que se mueve la realidad estatal y, 
más generalmente, la voluntad huma
na. Ni el Estado es reducido a Jo pura
mente jurídico, ni lo jurídico a la pura 
\'Oluntad arbitrar ia del Esudo. Entre 
.:mbos términos - Derecho y Estado-
se encuentra una relación recíproca, 
pues el Esudo es condicionante nece
sario del Derecho actual y éste, a su 
vez, necesaria condición del Estado del 
presente. 6 

Sus apreciaciones sobre el poder del 
Estldo y sobre la Constitución, no se 
deciden por el !:ido de un naturalismo 
en que se identifique Poder con fuer
za y Constitución con c:iusalidad cie
ga natur:il; ambos elementos, que for
man p:irte de l:i estructura del Estado, 
son funciones con sn1/Mo del propio 
Estado, es decir, actividades y conjun
to de relaciones que, si bien tienen su 
apoyo en las condiciones rc:iles de un 
tiempo y un lugar determinados, se 
orientan y justific:in en virtud de prin
cipios suprapositivos válidos p:ira ese 
tiempo y lug01r. Encontr:ir realizados 
en el Estado, dialecticamente, el total 
de factores que condicionan la vida 
humana colectiva organizada es, pro-
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bablemence, l:i intención última y m.is 
profunda a la que se dirige coda la obra 
de Hcller. 

L:i Tt:oría dd EstaJo de Heller, ni 
ha tenido la influencia que serí:i de 
suponerse en una obra de tamaña im
portancia, ni ha sido debidamente va
lorada. El fenómeno cal vez se explique 
por 1:t vigencia, todavía extr:iordinari:i

menre palp:ible en Ja gran mayoría de 
los círculos de estudio jurídico-polí
ticos, de aquellos prejuicios y actitudes 
:mricientíficas a los que Ja obra de Hcl
ler precisamente combare. Y es que, en 
verdad, no es posible pensar, aunque 
fuera deseable, que lo más actual del 

pens:imiento filosófico, presente a Jo 
largo de los escritos de H eller, tenga 
y:i vigencia y aceptación en centros cs
peci:ilizados como son l:ts Facultades de 

Ciencias Poli cicas y Jurídicas. Quien 
quiera que haya tenido conr:1cro con 
estos ceneros, en nucsrro medio, cu:in
do menos, percibirá de inmedi:ito el c:i
rácter :isfixiante, por ejemplo, de Jos 
planes de estudio. La obra de l-Icller, 
en vinud de las condiciones :iccuales 
del pens:imicnto polírico-jurídico do
min:1nte, es más un:i obra para el futu
ro que para la hora presente. 

Yíctor ).fanucl Ft.oREs. 

H r.R M Al'Ol, Heller.-La Teorin 
dd 1:s1ado.-Fondo ele Cultura 
Econúmica.-México, 1955. Ter
cera edición. 341 pp. 

Mi('ntras Jellinek cultivaba una teo

ría conceptual del Estado y Kc:lscn 
trabajaba sobre !:is cuesciooes del mé-

codo implicadas en una teoría pura del 
Derecho, Heller enfatizó la elaboración 
de una teoría del Estado que fuera 
una ciencia de h realidad con limites 
rel:HiYos, en tanto estu,·ieran constirní

dos como expresión de una culturali
dad temporal. 

Al igu:il que el método domin:rnre 
en bs ciencias :intropo!ógic~s. bas:ido 
en la descripción y análisis de h rea
lid:1d socio-cultural, es decir, referido 

a los instrumentos agrupativos y :i la 
conducta humana en cuanto manifes
tación psíquica, Hellcr establece una 

teoría del Estado en la que su conoci
miento se obtiene medi:intc la com
prensión de sus funciones y finalidades. 

Por lo mismo, el Estado deb~ ser ex
plic:ido por la m:inifcsración total de 

la sociedad en que existe, y no por un:i 

de sus p:irtes, como ocurre, por ej<?m
plo, con el determinismo económico. 
La cstructur:i dialécric:i del Est:ido se 
explicará, pues, por l:i interacción mu
tua de todos los factores p:ircia les, que 
como dice Niemeyer "sólo pueden ais
larse en !:t mente", pero nunca en la 
realidad social. 

Dentro de ést:i c:ibc, asimismo, es

timar a las acciones particulares dentro 

de un todo constituyendo su sentido, 

lo que debe impedirnos atribuir impor

tancia decisiva, ni siquiera preponde

rmtc, a cualquicr aspecto parcial de l.t 
totalidad. Así, el hombre poli rico, o el 
económico, deben considerarse como 

ficciones o parcialid:ides de h existen
cia que no r<'prcsenc:m su totalíd:id. El 
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hombre es un ser que vive y rc<"ibc 

de un:i totalid;id, y sólo <le ella se for

m.1 soci:ilmcntc. 
De esta mancr;i, la posición teórica 

de H eller viene ;i resul ta r rel:itivist:i. 
O sea, toda vidl en común está org;i

niz:ida en normas y normalidades v:i
lid:is sólo en tiempo y esp:icio. Y como 

<u consecuenciJ, el mundo polít ico

<ocial se est:iblece como una realiJ:id 

di:iléc tic;i viva, que es también con:ra

dictori:i, en cu:rnto responde :i intere-

cs compar:itivJmente distintos, que 

i'mic:imence pucd~n ser comprendidos 

en terminos de su realidad espccí fi ca. 

La teoría helleri:in:i del Es:ado :ispi

r:t, por otra p;irte, a comprenderlo por 

el l'Studio de su esauccur:i y funcic>n 

.:crnnles, e igl•almente debe pre tender 

:td"e:tir las direcciones futu rJs de su 

c\·olución. Esto impl ic:1 el rcch:izo <le 

un:i tcorí:i " scnerll" <ld 'Cst.1do, i-:i
pugn::r la un;\·ers.:lid:td de un c.dc

t~r, el cua l Hcllc: es1ir.1a imposi!>li:- de 

!ormubr, puesto que c:id.t é poc:i, :il 

c•cg subordin:ida :i compuls:oncs r s:s
ter:1:is de conduct.1 y p~ns:imimto cbli

~;ao:ios, 0:·5.mi7:i sus propios " uni,·cr

~aks". 

A c:tus:i de este relati,· i~.,,o, todos 
los f enómcnos poli ticos, :il igual que 

los cultur:iles, prescnt;in lo que pode

mos consider.w como Jimit:1ci6n cspa

c io- tcmpor:tl. 

Frente :il historicismo, qu:: en este 

c:iso pbntearÍ:l b necesidad que existe 

tn toda fcnomenologÍ:l de referi rse :i 

los orígenes, o sea, frente :i la concep

ción genética, H cllcr ofrece la ide.1 que 

lo primit ivo no conSlituyc por sí mis

mo una cbvc explicativa, de la misma 

maner2 que no si..:mprc todo c:imbio so
cial implica evoluc ión. 

Como resultado, h ordenación de co
nocimientos en la teoría del Estado, no 
dl.'bc efcctu;irsc partiendo de un sist~

ma de conc;tten:iciones lógicas, sino re

curriendo a :iqurl método, de :icuerdo 

con el cual sirnn de medida de juicio 

bs relaciones que guardan Jos hechos 

concretos y la estructura del Estado. 

Porque si l:t t~orb dd Est:ido tr:tbaja

ra de un modo escrupulos:imcnte lúgi

co, se sac~ificari:1 d conocimiento rea), 

b cultura cspcci fic:1 , en bcnc!icio .le 

un:t abstr:icción. 

Por lo mbmo, la teoría del Estado 

pertenece a lo que se h:i llamodo cicn

ci:i cultur:il, ya que en cuanto preten

da postul.irs: como una disciplin:i cie~

ti fica dcb::r i renunci:ir a explicaciones 

b.iS3das en ide:is l r.lSc~ndentcs. Es cul

tur:i l, adcm:ís, po~ d hecho de cons

tituir su objeto d..: referencia la :icti\•i

dad human ;1 dirigida a f ines, con leyes 

sometida> a tcmporalid.td, en las que 

por ser el hombre su ag:nte puede com

prender lo que bce y lo que se h:icf. 

Sin embargo, :iunque la tcorí:i Jet 
Estado pertenece :i un:i ciencia de la 

realidad, y por lo mismo es una ciencia 

cultural, no debe descuidarse el hecho 

de que todos los bienes producidos po,. 
la cultura no siempre constituyen J'cl 
rcalid:id humana, sino m:is bien su po

sibilidad, habida cuent:i que no todos 

los bienes cultur;ifcs pcs..:ldos por una 
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sociedad pueden lleg:ir a ser citpe

r imencados. 

Para que estos bienes teng:1n rea
t idad y se tr:idulcan en cultura huma
na, es indispensable que participen de 
fas formas psíquicas de h realidad del 
hombre. Por lo mismo, el espíritu -Ob

jetivo en la teoría del Estado debe 
aprehender a '1 vivencia psíquica cor

poriuda en formas de vida humano
sociales "vida en forma y forma que 
n ace de la vida". 

lgu:1lmcnte, para obtener el "senti
do" de est:1 activid:1d, en h teoría del 
Estado como cicnci:1 de h rc:1lid:1d éste 

debed ser captado puricndo de la co
nexión d:: la r.:3(id:1d 1 y por lo mismo 
debe ser comprensión de b rc:alid:1d 

social, obligándose, además, a prescin
dir de todo historicismo, puesto que la 
misión de la cienci.1. csuul consi~ te en 
in \"CStigar estructur:is. 

Por lo tanto, no será objeto de b 
teoría del Estado el estudio de proce
sos o de sucedcrcs, manifcst:idos cn se
cics tempor:iles; ni siquier:1 la formu
b ción de desarrollos, :1sí como tampoco 
fos movimientos. de intcgr:1ción1 o sea, 
fos procesos referidos :i las form:is de 

renovación. 

De este modo, la teoría del Estado 
debe aspirar a concebirlo "como un:i 

estructura en el &:venir", que aconte
ce por los actos de individuos que era
.b ajan para que llegue a ser. Y por lo 
mismo que el Estado es una forma de 

actividad que íluye como una corrien
u, que se encuentra por lo tanto so-

metido a cambios, no puede conside

rarse como una forma cerrada. Est-0 
implica el que tenga que ser conside
rado en términos de sus tendencias. 

Así, una imagen del Estado no dc
bt:r:í prescindir de una representación 
de su porvenir. Ello supone el conoci
miento de la re:1lidad política y su va

lor:ición como problemas indisoluble
mente unidos en su significado. 

Ahora bien, la representación de h 
realidad social en b mente del inves
tigador no puede lograrse mediante el 
empico de conceptos-leyes ni concep
tos-individuales, y:i que toda realid:id 
tiene carácter SllÍ genrris. Con el em

pleo de conceptos generales, sólo po
dremos tener supuestos, pero diíícil
mentt: adquiriremos conocimiento. 

La realid:id política en b teoría del 
Estado, sólo puede ser representada des
cribiéndola e interpretándola en su con

tenido estructural. Y no se trata de un 
problema racion:il, sino de un fenóme
no, que en cuanto producto de ):¡ ac
ción social, está condicion:ido por in
tereses, y que, por lo mismo, obliga al 
yo a mantenerse en una actitud inde
pendiente de toda representación sub
jetiva -0 extrasubjetiva. 

Además, lo que c:iractcrila :1 la rea

lidad social es el hecho de basarse en 
la cualidad que presentan los grupos 
humanos de estar constituidos en es
tructuras cap:1ccs de acción y decisión. 
Por extensión, la teoría del Estado no 
debe prop-0nerse ser una ciencia lógico
normativa, ya que el problema no con-
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sisee en oponer :il ser un deber ser, sino 
en descubrir cómo, a tr:i vés de fa ma
nifestación de la tendencia, se quiere 
ser. 

Y, consecuentemente, b teoría del 
Estado debe aspirar a establecer sus 
leyes específicas dentro de un conoci
miento autónomo de este Esudo. Debe 

mostrarnos a éste como un fenómeno 
referido a condiciones operando dentro 
de un conjunto de re:1lidades. 

En este c:iso, y por lo que se refiere 
al Derecho, b teoría del Estado, insis
te Hcller, debe apoyarse en el Derecho 

positivo, en cuanto éste mantiene un 
carácter culturalista y por lo mismo 

temporal. 

Por último, en la formulación de 

roda teoría del Estado, es imprescindi

ble pl:incearsc el problema de su fina

lidad y su~ funciones. Son escas últi

mas, cuestiones de solidaridad territo

ri:1I, división social del trabajo y rel:t

ciones de intercambio e interdependen

cia. Todo ello, puesto en org:rnización, 

conscitU)'e el obrar poli tico del gobier

no, dentro de una forma geográfica. El 

fin de todas estas funciones consiste, 
pues, en proporcion:ir armonÍ:l por me-

dio del poder a la organización de los 

grupos humanos. 

C!Judio EsTEVA-fABREGAT. 
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